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SECCION

Núm. 3.669

Excma. Diputación Provincial • 
de Zaragoza

Cowoc ’oria para la provisión, por 
coniurso restringido de méTitos, 
entre Facultativos de la Beneficen
cia provincial de Zaragoza, de la 
.plaza de Médico Jefe del Servicio 
de E lomatologia de la Beneficen- 

' ‘ c ia provincial.
La Presidencia *de la Excma. Dipu

tación Provincial, por decreto, orde
nó la publicación de la convocatoria 
de provisión en propiedad, por con- 
cufsO restringido de méritos, de una 
plaza de Médico, Jefe del Servicio de 
Estomatología del Cuerpo de Médi
cos de la Beneficencia provincial, 
con arreglo a las siguientes

Bases
' Primera. Cumplimentando acuer
do corporativo de 2I de octubre de 

-1961, se convoca concurso restringi
do de méritos, para proveer en pro
piedad la plaza de Médico Jefe del 
Servicio de Estomatología del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia pro
vincial, dotada con el haber anual de 
pesetas 27 000, más dos pagas extraor
dinarias y demás derechos inherentes 
al cargo.

Segunda .Podrán concurrir al 
concurso'' los Facultativos pertene
cientes.al escalafón "Be la Beneficen
cia provincial de Zaragoza, Cual- 

, quiera que sea su situación adminis- ; 
í trativa.
' Tercera. A la solicitud, dirigida 
I al limo. Sr. Presidente de la Exce

lentísima Diputación Provincial, en 
la que se hará constar “no haber sido 
separado de ningún Cuerpo u Orga- ( 
nismo del • Estado, Provincia o Mur ; 
nicio, ya sea por Tribunal de Honor 
o por espediente gubernativo” si no 
estuviera el solicitante en servicio 
activo eñ esta Corporación, y en la 
q.c c relacionarán asimismo los do- 
cuniéntos q e se acompañan, se 
unirá la documentación siguiente:

a) Declaración jurada de reunir 
los requisitos previstos en la legis
lación vigente V en las presentes 
bases. >

b) Recibo de la Depositaría de 
Fondos Provinciales, acreditativo de ¡ 

1 haber satisfecho la cantidad de pese- , 
tas 250 en concepto de derechos del i 
ccn Curso. .

c) El titulo facultativo de la. es
pecialidad, en original, o testimonio 
notarial o certificación del mismo, 
expedido por la Autoridad académi
ca competente, si no consta en su ex
pediente personal en esta Excelentí
sima Diputación. .

Coarta. A fin de calificar debida
mente los méritos alegados por los 
concursantes, con arreglo al baremo 
que se acompaña a la presente con- ■ 
vocatoria, deberán los peticionarios 
acompañar, ineludiblemente, a la ins
tancia y documentación reseñada en 
la base precedente íos documentos 
que acrediten fehacientemente los 
méritos, expedidos, necesariamente, 

por las entidades competentes, salvo 
los títulos o diplomas, que también 
podrán presentarse en testimonio no
tarial. De las publicaciones deberá 
presentarse un ejemplar impreso y 
si per alguna causa hubiera de pre
sentarse mecanografiado, habrá de 
acreditarse su publicación, mediante 
certificación del organismo editor, si 
es oficial o, en otro caso, por acta no
tarial.

Quinta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hacen 
referencia las bases tercera y cuarta, 
deberán ser presentadas en el Regis
tro General (Negociado Central), en 
Horas de oficina, a contar del si
guiente al de la publicación • de un 
extracto de la presente convocatoria 
en el ''Boletín Oficia] del Estado", y 
hasta las trece horas del último de 
ellos.

La instancia y documentación ha
brán de presentarse personalmente o 
por medio de persona expresa y fe
hacientemente autorizada o gestor 
administrativo colegiado. No se ad
mitirán documentos por correo.
- Sexta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán for
zosamente una persqna, con domici
lio en esta capital, que se considera
rá autorizada debidamente por el in- 
resado para representarlo, a efectos 
de la que la Excma. Diputación Pro
vincial pueda trasladarle las notifi
caciones y citaciones que se preci
sen.

Séptima. Transcurrido el piazo 
de admisión de solicitudes se proce
derá por la Ponencia a la revisión 
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de las presentadas, elevándose pro
puesta de lista provisional de aspi* 
rantes admitidos y excluidos al con
curso a la Presidencia de la Corpo
ración la cm^l decretará dicha ad
misión o inadmisión, y ordenará la 
práctica del reconocimiemo médico 
de los aspirantes admitidos, para 
constancia de que 1 les afecta dolen
cia o defecto fisico que les inhabilite 
para el ejercicio especifico deí cargo, 
salvo que estén en servicio activo en 
esta Corporación.

Para dicho reconocimiento se ci- ; 
tara a los interesados individualmen- | 
te con ocho dias de antelación.

Todo lo actuado será sometido a 
través de la Muy Ilustre Comisión de ' 
Personal y Plantillas al Pleno de la 
Corporación para que acuerde la ad- 1 
misión o inadmisión definitiva de 
los aspirantes Las relaciones serán 
publicadas en el “Boletín Oficial" de 
la provincia asi como la composi
ción nominal de la Comisión cali
ficadora.

Octava. La Comisión calificadora 
previa al Pleno estará integrada en 1 
la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación i 
o miembro en quien delegue.

Vocales: lltre. Sr. Presidente de la 
Muy Ilustre Comisión de Personal y 
Plantillas. Ilustre. Sr. Presidente de 
la Muy Ilustre Comisión de Benefi
cencia y Obras Sociales, lltre. señor 
Diputado delegado de! Hospital Pro
vincial de Ntra. Sra. de Gracia. Ilus
tre Sr. Secretario general de la 
Corporación. Sr. Decano del Cuer- . 
po de Médicos de la Beneficencia 
provincial.

Secretario: El Sr. Jefe del Negocia
do de Personal y Plantillas.

Novena.. Si en cuaquier momento 
del concurso llegase a conocimiento 
de la Comisión calificadora que al
guno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocato
ria, se les excluirá del mismo, previa 1 
audiencia del interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase । 
inexactitud en la declaración formu- . 
Tada.

Décin.a. En el supuesto previsto i 
en la base anterior, la Comisión ca- 1 
lificadora lo notificará en el mismo 
dia a la Excma. Diputación Provin
cial, la cual determinará si debe in
terrumpirse o no el concurso. .

Undécima. En ningún caso podrá 
exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la 
convocatoria y la resolución del con
curso.

Duodécima. Está facultada la Co
misión calificadora para resolver 
cuantas dudas e incidencias pue lan 
presentarse sobre la interpretación 
y aplicación de la presente convoca
toria.

Décimotercera. Las normas y el 
báremo que han de regir en la cele
bración del concurso figuran en los 
anexos 1 y- 2 que se insertan al fi
nal de esta convocatoria.

Décimocuarta. El concursante que 
resultase nombrado deberá tomar po
sesión del cargo en el plazo de trein
ta dias hábiles, contados desde la no
tificación del nombramiento. En di
cho plazo deberá el nombrado, caso 
de no estar en servicio activo, apor
tar lo$ siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento legali
zada o legitimada, en su caso.

b) Ce'itiilicalQÍón d<e buena con
ducta.

c) Certificado de antecedentes pe
nales.

d) Titulo original de Licenciado en 
Medicina y Cirugía o testimonio nota
rial, si no hubiera aportado el titu- ¡ 
lo de Doctor o testimonio al concur- 
-o de méritos.

e) Certificación de su hoja de ser
vicios como Médico de la Beneficen
cia provincial a que hubiera pertene
cido, salvo el caso del apartado ante
rior, y

f) Documento acreditativo de ha- 
b'¿r solicitado la colegiación o hallar
le colegiado en el Ilustre Coegio cíe 
Odontólogos de la región.

Si el nombrado estuviera en ser
vicio activo en otra Corporación bas
tará que aporte certificación de su ho- 
já de servicios como Miédico de la Be
neficencia provincial en que consten 
todas sus circunstancias personales y 
las profesionales que reúna y el últi
mo de los documentos citados en el 
párrafo anterior.

Si el nombrado estuviera en servi
cio activo en esta Corporación, no 
habrá dé presentar documento algu
no, salvo el de colegiación en la es
pecialidad, si no ejerciera en ella.

Décimoquinta. En cuanto no se ha
lle expresamente previsto en Las ba
ses precedentes se aplicará lo dis
puesto en el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 y, en su defecto, en el Regla
mento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales de 27 de noviem
bre ele 1953 y Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 2 de mayo de 1962.—El 
Presidente accidental, Fernando 
Maestro Palo.

Anexo número I

Normas
Primera. La estimación de los mé

ritos se realizará aplicando automá
ticamente la pentuación del baremo.

Segunda La suma total de puntos 
alcanzados por cada concursante 
constituirá la puntuación definitiva, 
q;t servirá para determinar el or- 
dea de inclusión en la lista, com
prensiva de todos los concursantes» 
que la Comisión calificadora elevara 
al Pleno de la Corporación.

Tercera. La Excma. Diputación 
resolverá a la vista de la propuesta 
lormulada, sin que ésta tenga carác
ter vinculante para aquélla

C aita Las decisiones se adopta
ran por mayoría de presentes, no 
pudiendo la Comisión calificadora 
rc'.uar sin la asistencia de mas de 
Ja mitad de sus miembros de de
recho.

Anexo número 2
Baremo

I Catedrático, por oposición, de la 
Facultad de Mledicina, 2 50 puntos.

2. Auxiliar de Cátedra, por oposi
ción, c'.e la Facultad de Medicina, 
1 punto.

3. Médicos por oposición, de guar
dia, entrada o cjinicos de la Benefi
cencia provincial, 0 50 puntos.

4. a) Profesores de Sala o jefes 
"de servicios, por oposición, de Ia Be
neficencia provincial, I 50 puntos.

b) Director de Establecimiento 
médico-hospitalario de la Beneficen
cia provincial, 1’75 puntos.

c) Decano del Cuerpo Médicos de 
la Beneficencia provincial, 2’50 pun
tos.

La puntuación por cualquiera de 
estos tres conceptos excluye la de los 
dos restantes del grupo.

5 Médico, por oposición, de Cuer
po del Estado, Provincia o Munici
pio, 0’50 puntos.

6. Titulo de Doctor en Medicina, 
O’Í5 puntos.

7. Premio extraordinario de Doc
torado, 0’25 puntos.

8. Tiempo de servicio en el Cuer
po Médico de la Beneficencia pro
vincial (por cada año de servicio), 
O:25 puntos.

9 Alumno interno por oposición, 
6’10 puntos.
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10. Profesor adjunto por oposi
ción, 050 puntos.

II. Publicaciones científicas, de 
CIO a 2 puntos.

12. Pensiones y premios, de 0’10 
a 1 punto.

Las condiciones I, 2,i 4 a) y 11, 
para ser puntuables han de referirse 
exclusivamente a Ia especialidad ob
jeto de la plaza que se trata de cu
brir. En otro caso se aplicará la pun
tuación 5. Las condiciones 4 b) y c) 
sólo se puntuarán si las plazas han 
s'idq desempeñadas durante dos años 
como minimo.

SECC6ON CUARTA

Núm. 3.332

Administración de Rentas Públicas 
--------- i

IMPUESTO INDUSTRIA!, 
x. CUOTA DE BENEFICIOS •

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú 
blicas, teniendo en cuenta la asig
na ión individual de beneficios apro
bada por ia Junta número 1.393-94 
de la actividad Detallistas de aparatos 
y material eléctrico y ejercicio de 
1960, practicó liquidación definitiva, 
o en el caso de Sociedades seña'ó 
bases para su notificación previa a i 
la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti- j 
nuación, que resultan desconocidos en 
sus hasta ahora habituales domicilios, 
ofreciendo las liquidaciones el si
guiente detalle:

Número 61. Contribuyente y do
micilio: Enrique Carrillo Carmena: 
(Avda. San José, número 177); base, 
7.500; cuota 20 por 100, 1.500; deduc
ciones y cuota liquida, 1.054; 446.

Número 62 Contribuyente y do
micilio: Francisco Lacambra Ibarz 
(Latorre, número 24); base, 7.500; 
cuota 20 por 100, 1 500; deducciones y 
cuota liquida, 1.054; 446.

Número 35. Contribuyente y do
micilio: Arturo Maza Larraz (San 
Juan de la Cruz, 3); base, 42.000 cuo
ta 20 por 100, 8.400; deducciones y 
cuota liquida, 2.108; 2.097; 4.195.

Número 36. Contribuyente y do-» 
micilio: Tomás García Fajardo (Ave
nida de San José, número 21); base. 
30.000; cuota 20 por 100, 6.000; deduc 
ciones y cuota Jiquida, 3.804; 1.512; 
684.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamen

to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en ei plazo de 
quince dias hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la via de 
apremio. Durante igual plazo, se ba
ila a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los indices aprobados y su 
valoración, así como los puntos que 
han correspondido a! contribuyente 
interesado, con el fin de que si io 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado provincial de ; 
Estimación y por agravió absoluto, ■ 
ante esta Administración, én igual 
pía .o (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2 1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23' 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi 
co administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 

' ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince días, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Admünistrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basílidés 
Marcos.

• • •

Núm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.503 de 
la actividad José María López Valero 
y ejercicio de 1961, practicó liquida
ción definitiva, o en el caso de So
ciedades señaló bases para su noti
ficación previa a la liquidación, en
tre otros contribuyentes, a los que se 
indican a continuación, que resultan 
desconocidos en sus hasta ahora- ha

bituales domicilios, ofreciendo las li
quidaciones el siguiente detalle:

Número 14. Contribuyente y do 
micilio: José María López Valero; 
deducciones y cuota liquida, 1.613; a 
su favor.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá $er ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la via de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de k.s’iu iiccs aprobados y su 
valoración, asi con o los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a^su derecho 
p ;cd n ir.terpoher los > ( cursos opor
tunos, y q; e son ios siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de q ince días 
hábiles recurso de agravio compa
rativo ante' el Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2 1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince dias, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basil¡d<s 
Marcos.

Núm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS 

i
Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la junta número 1 506-10 de 
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la actividad Tipografia-imprenta. y 
composición y-ejercicio de 1960, prac
ticó liquidación definitiva, o en el 
case de Sociedades señaló bases para 
su notificación previa a la liquidación, 
entre otros contribuyentes, a los que se 
indican a continuación, que resultan 
desconocidos en sus hasta ahora haj 
bituales domicilios, ofreciendo las li
quidaciones el siguiente detalle:

Numero 33. Contribuyente y do- 
miciiiO: Imprenta Estilo, S., A. (Cas
ta Alvarez, 95); base, 49.599.

Número 53. Contribuyente y do
micilio: Pilar García Ara (Avenida 
Carmen, número 17); deducciones y 
cuota liquida, 3 333; a su favor.

Número 54. Contribuyentes y do
micilio: Domingo Las García (Car- 
mén, 17); base, 56 54 8; c¿ota 20 %, 
11.209’63; deducciones y cuota liquida, 
4 392; 2.136; 728.

Número 55. Contribuyente y do
micilio: José Luis Ausejo (General 
Mcla, número 12); base, 29.532; cuo
ta 20 per 100, 5.846’40; deducciones 
y cuota ¡iquida, 1.396; 9;3; 3514’40

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota líquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
q ince días hábiles, á contar del si- 
g lente al de 's i publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de, quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante ei Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igua 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo ál artículo 19 de la Ley de 23 
de d’ciembreT de 1959, tienen siem
pre 11 carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
ca a i ¡ i uaijva íí pueden interpo 
ner. Contra errores en la liquidación 

puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quine1 días, ante 
el Tribunal provincial

. Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Adminiistrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno.: El 
Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos. -

SECCION QUINTA

Núm. 3.677

DelegaJón Provincial do Trabajo

Con fecha 27 dé julio de 1962 fue 
aprebudo por est¿i Delegación Pro- 
vinci. 1 Je Traba.o el Convenio co- 
IcJiv- sindical para el Grupo de Co- 
merek de Venia dj Muebles, del Sin- 
rdc.iu Prc.mciajr de la Madera y 

o, í: ¿ continuación se trans
cribe:

Ambito ’inilaiüi

A,tic 1 1 9 i-I presente Convenio , 
u'.ectará a las Empresas y producto- | 
res encuadrados en el Grupo Comer- i 
ció r ? Venta de Muebles,- integrad", | 
en el Sindicato Provincial de la Ma- ' 
dora y C rcho tanto de Zaragoza ca
pital cono de la provincia.

Ambito personal

Articulo 29 Las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio 
serán de aplicación a todo el per- i 
oticl encuadrado en las Empresas 

antes mencionadas, cualquiera fl e 
ea su categoría.
Articulo 3? Queda excluido de la 

aplicación del presente Convenio el 
personal directivo a Tu6 hace re¡e" 
rencia el articulo 7.9 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, asi como 
aquel otro que por las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio 
tuviera que sufrir específicamente di- 
:ha exclusión.

Ambito temporal

Articulo 4.9 El presente Convenio 
entrará en vigor el día I.9 de agosto 
*él año en curso.

Articulo 5" La duración del mis
. o era de dos años, a partir de la
.La- indicada en el articulo ante

: icr, Autcmáticamente quedará pro- 
og. d.o de año en año por tácita re- 

onqucción, sí con tres meses de an- 
LÍcipación, cumo mínimo, a Ia fecha 

de su vencimiento o, en su caso, a 
la de cualquiera de sus prórrogas 
ninguna de las dos partes lo hubie
ra denunciado.

Garantías

Articulo 6.9 Las disposiciones del 
p.cscak Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su coh- 
j nio para los trabajadores a quie
nes afecta, sustituyen cuantas condi
ciones de trabajo se hayan dictado y 
-e hallase i vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas, con- 
Cl didas individualmente por voluntad 
de las emptésas, las cuales serán res
petadas.

-Jl iisdicción c inspección

Articulo 7.9 En orden a la juris
dicción e inspección de e->te Conve
nio se estará a lo legislado en la 
materia. No obstante, y con. el fin de 
resilver.las dudas que puedan surgir 
de --J aplicación inmediata, se nom
bra ina Comisión interpretativa cons
tituida por el Presidente del Conve
nio, Secretario del mismo y dos Vo- 
culcs Económicos y dos Sociales, que 
se designarán en el momento opor
tuno.

Denuncia

Artículo 89 El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes que estimara 
c ¡e no se cumple en los términos es- 
tipulacos, o poi cualquiera otra cir- 
Lunslancia esencial, pero sÁn que tal 
acción pueda ejercitarse hasta trans
curridos seis meses de la entrada en 
vigor del mLmo, y teniendo lugar 
la rescisión al cumplirse los tres me- 
ses-dé haberse formulado reglamenta
riamente la denuncia.

Incumplimiento
Articulo 9.9 Si cualquiera de las 

parteé incumpliera las .obligaciones 
rarcada1, en este Convenio, la otra 

parte, por vía sindical, deñiandárá lo 
que proceda a tenor de lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento de Conve- 
rdos Colectivos Sindicales y disposi- 
ci hes concordantes.

percusión dtl acuerdo en los pre
cios de costo

Articulo 109 Ambas representacio
nes, Económica y Social, hacen cons
tar, de mutuo acuerdo, que el con
junto de las éstipulaciones marcadas 
en el presente Convenio no determi
narán una elevación en los precios 
de venta dé los productos fabricados 
por las E ni presas.
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Arbitraje

■ -Articulo HA De acuerdo con lo 
establecido en el articulo 7A, las par
les se con.prometen . a someter sus 
diferencias al arbitraje que dicte la 
Comisión Mixta constituida. En caso 
de no existir acuerdo unánime, las 
posibles diferencias existentes ' se so
meterán al procedimiento laboral co
rrespondiente.

Mejoras establecidas
Artículo 12.° Se establece una pri

ma de productividad en cantidai 
equivalente al 50 por 100 del salario 
base de cada productor.

Artículo .13.8 L^a prima estableci
da en el articulo anterior, estará 
exenta do toda clase de'tributación 
por- segurps sociales, mutualismo la
boral y no se computará a efectos 
del plus ,de cargas familiares, asi co
mo de. cualquiera-otra tributación de 
ayuda por seguridad social que pu
diera establecerse. ,

Articulo 14.9 El pago del importe 
de la prima establecida se efectuará 
por meses, quincenas o semanas, se
gún la. forma habitual de pago de 
salarios en cada empresa.

Articulo ISA Las empresas que tu
vieran establecidos sistemas de pro
ductividad' o prima al trabajo o hu
bieran concedido otras ventajas eco- 
nór. ¡cas a los productores, si éstas 
fueran inferiores a las que se men
cionan en el articulo 12, serán man
tenida., pero podrán ser absorbidas 
aq.cllas otras de carácter superior 
a 1 5 que se mencionan en el texto 
articulado del Convenio.

Articulo ló,9 Los productores afec
tados tendrán la obligación de reali- 
; cuantos esfuerzos les sea posible 
p. a incrementar las ventas en com- 
p'ensación a los beneficios concedi
dos. "

Cláusula adicional '

Arlicülo HA De acuerdo con lo 
establecido en la resolución de 14 de 
junio de" 1961 ( “Boletín Oficial del 
Estado” del 26), se adjuntan al pre
sente Convenio- las tablas de salario- 
hora profesional. En cuanto a las ta
bla- de rendimientos mínimos que 
menciona dicha disposición, ambas 
partes reconocen ¡exprqsamente 1 a 
imposibilidad en que se encuentran 
de adjuntarlas, debido a la compleji
dad de actividades que desarrollan 
las empresas.

Lo que se hace, público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el-ar
ticulo 25 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Convenios 

Colectivos Sindicales, aprobado por 
Orden d, 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Delegado de Trabajo ejerciente, 
iSanJ co Javier de Palacios.

N'úm. 3.678
Con fecha 27 de julio de 1962 fue 

aprobado por esta Delegación de Tra
bajo el Convenio colectivo sindical 
para el Grupo de Peluquerías de Ca
balleros, del Sindicato de Activida
des Diversas, .que a continuación se 
transcribe:

Ambii.o territorial
Ai titulo 1.9 El Convenio colectivo 

sindical del Grupo de Peluquerías de 
Cab lleros, integrado .en el Sindicato 
Provincial de Actividades Diversas, 
afecta a la capital de Zaragoza y su 
provincia.

Ambito personal
Articulo 2.° Las estipulaciones 

contenidas en el mismo serán de 
aplicación para todas las empresas y 
productores com predi dos en la Regla
mentación nacional de Trabajo de 

, Peluquerías, en su característica del 
I Grupo a que pertenecen.

Ambito temporal

Artículo 3.9 Entrará en vigor el 
I.8 de julio de 1962.

Articulo 4A La duración del Con
venio será de un período de dos 
años, a partir de la fecha mencio
nada en el articulo anterior. Automá
ticamente quedará prorrogado por 
igual tiempo por tácita reconducción, 
si con tres meses de anticipación, co
mo mínimo, a la fecha de su venci
miento o, en su caso a la de cual
quiera de sus prorrogas, ninguna de 
las partes lo hubiera denunciado.

Garantías

Articulo 5A Lás disposiciones del 
presente Convenio sindical, en cuan
to m.ás favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afec
ta, sustituyen cuantas condiciones de 
trabajo se hayan dictado y estuviesen 
vigentes a la fecha de su entrada en 
vigor, salvo aquellas concedidas in- 
dividuálmenté por voluntad de la 
Empresa, las cuales serán respetadas.

Jurisdicción e inspección

Artículo 6.9 En orden a la juris
dicción e inspección de este Conve
nio se estará a lo legislado en la ma

teria. K'o obstante, y con el fin de 
resolver las dudas que puedan surgir 
d? su aplicación inmediata, se nom
bra üna Comisión interpretativa cons
tituida por el Presidentexdel Conve 
nio. Secretario del mismo y dos Vo
cales Económicos y dos Sociales, que 
serán designados por los componen
tes de la actual Comisión delibera
dora.

Denuncia
Articulo 7A El Convenio podrá ser 

denunciado por cualquiera de las 
partes contratante^ que estimare 
q e no se cumple en los términos es
tipulados o por cualquiera otra cir
cunstancia esencial, pero sin que tal 
acción pueda ejercitarse hasta trans
curridos seis meses de la entrada en 
vigor del mismo, y teniendo lugar la 
rescisión al cumplirse los tres meses 
de haberse formulado reglamentaria
mente la denuncia.. .

1 ncumplimiento
Artículo 8.9 Si cualquiera de las 

partes incumpliere las obligaciones 
contenidas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará 
lo que proceda a tenor de lo dispues
to en el Reglamento y Ley de Con
venios Colectivos sindicales y dispo- 
sicion'es concordantes.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de coste

Articulo 9A Las partes, de'común 
acuerdo, hacen constar que, a su 
juicio, el conjunto de las estipulacio
nes marcadas en este Convenio no 
determinarán una elevación en los 
precios de los servicios y productos 
servidos por las Empresas.

Arbitraje

Articulo ID.9 De acuerdo con lo 
establecido en el articulo 6.9, las par
tes se comprometen a someter sus 
diferencias al arbitraje que dicte la 
Comisión Mixta constituida. En caso 
de no existir acuerdo unánime, las 
posibles diferencias existentes se so
meterán aí procedimiento laboral que 
corresponda.

Mejoras establecidas

Articulo HA Se unifican los por
centajes establecidos en la Reglamen
tación nacional correspondiente, asi 
como aquéllos transitoriamente esta
blecidos sobre diferencias de aumen
tos de tarifas, quedando un único 
porcentaje, sobre todos los servicios, 
del 30 por 1^
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Giatificaciones extraordinarias
Articulo 12.9 Independientemente ' 

de lo señalado sobre gratificaciones 
extraordinarias en la Reglamentación 
laboral y disposiciones concordantes 
actualmente vigentes, la correspon
diente a Navidad queda ampliada en 
des dias más, siendo por lo tanto di
cha gratificación de un total de do
ce días. • . .

Vacaciones
Articulo 13.9 Se estipula la conce

sión, para todo el personal afectado 
por el presente Convenio, de un pe
riodo anual de vacaciones retí ¡bui
das de doce dias naturales.

Cláusula adicional
Primera. Las Empresas que tuvie

ran establecidas la unificación de 
porcentajes o hubieran concedido 
oirás ventajas económicas a sus tra
bajadores,. si éstas fueran superiores 
a las estipuladas serán mantenidas, 
pero podrán absorber las mejoras es
tablecidas en el presente Convenio, 
ajust¿ndo„e a ellas caso de resultar 
inferiores.

Segunda. Los productores se com- 
piometen y quedan obligados a rea
lizar un aumento de productividad 
en proporción a la cuantía que repre- 
s atan las mejoras concedidas. 

íercera. Las mejoras estipuladas 
en el articulado del Convenio no se 
rán computables para el plus de cai
gas familiares ni entrarán en cotiza
ción para seguros sociales y mutua- 
lismo laboral.

Cuarta. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de 
junio de 1962 (“Boletín Oficial del 
Estado" del 26), se adjuntan al pre
sente Convenio las tablas de salario 
hora profesional. En cuanto a las ta
blas de rendimientos mínimos 
has p artes reconocen expresamente 
la imposibilidad en que se encuen
tran de adjuntarlas, dada la activi
dad especifica que desenvuelven las 
empresas afectadas.

Quinta. Las presentes estipulacio
nes a las que las partes dan plena 
validez, han sido acordadas por libre 
manifestación de su voluntad, emiti
da por ambas representaciones.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 25 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales, aprobado por 
Orden de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Delegado de Trabajo ejerciente, 
Francisco Javier de Palacios y Colá.

Núm.'3.680

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION

SECCION 33

Subasta
Obras de los proyectos de conduc

ción de aguas para abastecimiento 
de Pinsoro; de conducción de aguas 
para abastecimiento de Rada; de 
distribución de aguas de Rada y 
de saneamiento de Rada (Zarago
za y Navarra).
Hasta las trece horas del dia 17 de 

septiembre de 1962 se admitirán en 
el Negociado de Contratación de la 
Dirección General dé Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza). durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata ascien
de a 9 895.069’68 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
197.901’40.

La subasta se verificará, en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 22 de septiembre de 
1962, a las once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio- 
r.es estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicho Negocia
da de Contratación y en la Dirección 
de la confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza). El modelo de pro
posición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son los que 
siguenc

Modelo - de proposición

D...... . vecino de .......  provincia 
de .......  según...documento nacional 
de identidad número ...... . con resi
dencia en ...... ,...provincia de ...... . 
calle de ..... número .......  enterado 
del anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado” del día ...... 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras 
de ......  se.. compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..... pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, 
expresando claramente la cantidad 

en pesetas y céntimos, escrita en le
tra y cifra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución 
de las obras. Será desechada toda 
proposición en la que se añada algu
na condición o se modifique sustan
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma)

Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y documentos ne
cesarios y celebración de la su
basta.
L? Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a 
las horas fijadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el que se consig
nará que son para esta contrata y 
el nombre del proponente.

23 Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y e.' 
nombre del proponente, se presenta
rán simultáneamente, con la proposi
ción, los documentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se ex
presa en el anuncio, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de 
diciembre de 1960.

2. Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes die estar 
ai corriente de pago.

3. Cuota de licencia fiscal del im
puesto industrial.

4. Carnet de Empresa: Estableci
do por Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

5. Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido 
en ninguna de las que señala la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, modifi
cando el capitulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

En el caso de que concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primeros docu
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 20 de diciembre de 1952 
y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (“Boletín Oficial” del 29 de 
mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.
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7. Certificación del acuerdo del 
C( a-; o de Administración autorizando 
a la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con las 
firmas legitimadas y legalizadas.

8. Documentación acreditativa de 
a personalidad del firmante de la 
proposición.

3.? Incitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
país, mediante certificados consula-, 
res. Y las Sociedades acreditar su 
in cripción en el Registro Mercantil 
español, con arreglo al articulo 124 
de su Reglamento.

4a Reintegro: La proposición y. 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo lo establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

5j* Recibo: De caria proposición 
que se presente se expedirá un reci
bo, cuya devolución será indispensa
ble para retirar la fianza y docu
mentación, en su caso.

6 .a Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componen
tes indicados en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
por los que se designen por la Su
perioridad.

7 .a Subasta: Se celebrará con 
arreglo a la instrucción de 11 de 
septiembre de 1886 y a la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.9 de julio de 
1911 y la de 20 de diciembre de 
1952, modificando el capítulo V de 
la misma.

8 .a Proposiciones iguales: De con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se previene que en el caso de 
que resulten dos o más proposicio
nes de iguales importes, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el término 
de quince minutos entre los titula
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, decidirá 1 a adjudicación 
por medio de sorteo.

Jvtadrid. 27 de julio de 1962. — El 
Director general: P. D., El Subdirec
tor general, (ilegible).

Núm. 3.671

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zarago
za y su provincia;
llego saber: Que en méritos de los 

arles ejecutivos número 453 de 1952 
seguidos a instancia de Compañía de 
Seguros “Aurora”, contra “Productos 
D^hidratados”, S. A., por débitos de 
Ccmpañia de Seguros, se sacan a pri
mera y pública, subasta los bienes 
que a continuación se indican:

Un molino triturador de piensos, 
ecasiruido por Talleres Navés, de. Mo- 
ilerusa, con una potencia de 30 HP., 
Lxn ventilador expulsor y polea tra
pezoidal de ocho canales. Valorado 
en 15 000 pesetas.

S_ señala para la subasta el dia 29 
de septiembre, a las once horas de 
su mañana, la cual se celebrará en 
1 , sala-audiencia de esta Magistra- 
t ra de Trabajo.

Lo i citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. José 
Muría Viladrich Sitjá, en Poal (Léri
da), donde podrán ser examinados li
bremente. Se advierte que no se ad- 
m * rán posturas que no cubran los 
ío í tercios de la tasación, que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero y 'que los licitadores 
vienen obligados a consignar previa- 
n o. te en la Mesa de la Magistratu
ra, o en la Caja de Depósitos de la 
D;kgación ^!e Hacienda, el 10 % 
íi < ivo del valor de los bienes so
bre los q e deseen pujar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

D.do en Zaragoza a veintiocho de 
juLo mil novecientos sesenta y 

’ dos. — El Magistrado, Joslfe Lueña 
dJ Miro. •— El Secretario, (ilegi- 
bh).

Núm. 3.368

Servicio de Concentración 
Parcelaria '

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Sádaba (Za- 
iagoza), declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por el De- 
íref. de 10 de septiembre de 1959, 
que redactado por el Servicio de Con- 
^.itracióa Parcelaria el proyecto de 
ccncL.'tración parcelaria correspon
diente al subperimetro núm. 1, “La 
liucrt;.”, estará expuesto al público 

durante el plazo de treinta días há
biles, a cortar del siguiente al de la 
p. blicación de este aviso en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia, y du- 
rente el tiempo adicional que el Ser
vicio de Concentración Parcelaria es
time preciso, para llevar a cabo eí 
replanteo.

Durante el periodo señalado todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelariap en el local del 
Ay-untamiento las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el proyecto.

Los dccLmenees relativos al proyec
to do la zona expuestos a disposición 
del público '00 los siguientes:

;•) Plano de la concentración en el 
-que se reflejan los lotes de reemplazo 

■ igneóos a cada uno de los propie- 
taiios n equivalencia de las parcelas 
líe proceden ia atribuidas a los mis- 
mes, y, en su caso, de la porción de 
tierras que les ha correspondido. Las 
Uricas re <rvada$ figurarán en el pro
yecto c mo atribuidas a los mismos 
propietario- que I tenían anteri r- 
mente.

b) Resumen comparativo por pro- 
ficíar-ios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas y de los va
lores convencionales correspondien
tes.

c) Servidumbres prediales q c de
ben establecerse según las convenien
cias de la nueva ordenación de la 
; repiedad.

Se requiere a ks titulares de de
rechos y situaciones jurídicas que 
hubieren sido ya acreditadas en el 
procedimiento de concentración, con 
excepción de las servidumbres prc- 
u ales, para que, de acuerdo cón lo> 
propietarios afectados y dentro del 
lote de reemplazo, señalen la finca, 
porción de finca o parte alícuota de 
la misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones jurí
dicas han de quedar establecidas en 
el futuro, apercibiéndoseles de que, 
-i no acreditan su conformidad den- 
Iro del plazo señalado, la traslación 
-e verificará de oficio por el Servi
cio de Concentración Parcelaria

Soria, 7 duXjuliG de 1962. — El Jefe 
de la Delegación: P. O., (ilegible).
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SECC3ON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZÜAÜU¿ DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.687
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los la In- 
n;crtal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo que 
en este Juzgado se. siguen a instan
cia del Procurador Sr. Faro Moreno, 
en nombre de “Transportes Agríco
las e Industriales”, S. A., contra don 
José Arcéiz y D. Ramón Cordón, ve
cinos de Sádaba, en reclamación de 
cantidad, y por ser firme y ejecuto
ria la sentencia dictada en los mis- j 
mos, en trámite de apremio se ha ' 
acordado sacar a pública licitación, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do, para el dia 28 de agosto próxi
mo, a las diez de su mañana, lo si
guiente:

Un tractor “Fordson Major”, con, 
motor "Barreiros Diesel”, E-B 6 TF. 
Valorado en 40.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para, tomar parte en el acto debe
rán consignar en la-Mesa del Juzga
do su dc-cumento nacional de iden
tidad y el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos al acto; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación; que él remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, y que el tractor se encuen
tra en poder del propio demandado 
D. José Arcéiz, vecino de Sádaba (ca
lle fiarnos, 6), quien los exhibirá al 
que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiocho de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.— El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El Secre
tario, (¡legible).

Núm. 3.648
JUZGADO NÚM. 4 

Cédula de notificución 
y requerimiento

En, cumplimiento de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este Juzgado 
número I en la pieza responsabilidad civil 
del sumario 225 de 1958, sobre estafa, con
tra María-Isabel Gómez Lahuerta, cuyo 
domicilio se desconoce, se requiere a ésta 
I ara que dentro de segundo día nombre 
perito para tasar bienes embargados, con 
apercibimiento de entenderse por confor
me con la tasación practicada.

Zaragoza a veintiuno de julio dé mil 
novecientos sesenta y dos.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.619
, JUZGADO NUM. i

Cédula de notificación .

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad tie
ne acordado en proveído dé esta fecha, 
dictado en ejecutoria dimanante del su
mario 194 de 1958, sobre tentativa de 
estafa, contra Antonio Bernat Linares, Ma
riano Laguillona Barcelona y Gerardo Jus
te Lorén, Ja publicación de Ja ]>resente en 
el ‘"Boletín Oficial’" de esta provincia a 
fin de notificar a los procesador arriba 
indicados que por sentencia dictada por la 
Exema. Audiencia de esta capital, fecha 20 
de marzo de. 1961, se condena al primero 
a la pena de seis meses de arresto mayor, 
accesorias de suspensión de todo cargo 

público, profesión u oficio y derecho de 

sufragio durante el tiempo de la condena 

y al pago de las costas en una cuarta par

le, absolviendo a los otros dos procesados 

y declarando de oficio las tres cuartas 

partes de las costas, y absolviendo también 

al Bernat Linares del delito de estafa 

frustrada de que se le acusaba.

Y para que sirva de notificación a lo; 

referidos procesados, expido la presen'e 

en la Inmortal (andad de Zaragoza a vein

tisiete de julio de mil novecientos sesenta 
y dos.—El Secretario, Ul-ígible).

Núm. 3.688

' JUZGADO NUM. 4

D. Nicolás Martin Perreras, Magislra- 
do, Juez de primera instancia en : 
funciones en el Juzgado número 4 ’ 
de la ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y al número 39 de 1962, 
en reclamación de 35.570 pesetas de. 
principal, intereses y costas, se tra
mitan autos ejecutivos a instancia de 
la S. A. “Transportes Agrícolas e In
dustriales”, representada por el Pro
curador Sr. Faro, contra D. Eusebio 
Asin Bueno, vecino de Sádaba, en cu
yos autos, y en ejecución de senten
cia, he decretado la venta en públi
ca segunda subasta, y como de la 
propiedad del mismo, de los siguien
tes bienes:

Uu tractor marca “Renault”, de 37 
HP., hoy con motor “Barreiros’, ma
tricula Z-1.465, en buen estado de 
conservación y funcionamiento. Valo
rado en 56.250 pesetas.

Para el acto de la subasta. se ha 
señalado el dia 24 de agosto próxi
mo, a las doce horas de su mañana, 
en la-sala-audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que para to 
mar parte en el remate deberán con- ■ 
-ignar una cantidad no inferior al 
10 por 100 del valor del vehículo, 
que se encuentra en poder del ejecu
tado.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ■ sesenta 
y dos. — El Juez, Nicolás Martin. — 
El Secretario, Jo,-é Esteve.

íntprenia del Hogar Pignalelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas -las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la “Parte oficial", 6 ptas. por línea o fracción; en 
' ; “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ....   90 pesetas.
Semestre ....i..;.,........................................... 160 _
Año ............................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año .......... 250 — '

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. ' '

Todos ios pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


